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Estadounidenses pueden votar por anticipado en elecciones de mitad de período
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Electores de Las Vegas (Nevada) emiten su voto por anticipado.
Por MacKenzie C. Babb
Redactora

Washington, 22 de octubre de 2010.   A medida que se acercan las elecciones de mitad de período en Estados Unidos, los electores estadounidenses tienen más opciones que nunca para decidir cómo y cuándo ejercer su derecho al voto.
Más de tres millones de personas han emitido ya sus votos, y la votación continuará hasta el 2 de noviembre [inclusive] en los 50 estados, el Distrito de Columbia y en territorios de Estados Unidos.
El votante estadounidense ha tenido durante largo tiempo el derecho a solicitar el voto por correspondencia si tienen un motivo válido –como por ejemplo tener que desplazarse de viaje o por padecer una discapacidad física– para no acudir a las urnas el día de las elecciones. Pero ahora, en lo que es una ampliación considerable de este derecho, los votantes de 32 estados y del Distrito de Columbia pueden votar por anticipado sin necesidad de tener ningún motivo.
El voto por anticipado se ha incrementado drásticamente en los últimos años. Según la Oficina del Censo de Estados Unidos, el porcentaje de electores que emitieron sus votos antes del día de los comicios aumentó del 20 por ciento de los votos emitidos en el año 2004 al 30 por ciento en el 2008.
Los expertos políticos dicen que, a medida que más estados adopten leyes de voto por anticipado, los electores se sentirán más cómodos ejerciendo ese derecho. Así, los expertos vaticinan que al menos uno de cada tres electores emitirá su voto por anticipado en las elecciones del 2 de noviembre.
A diferencia del voto por correspondencia, en el que normalmente se utilizan papeletas que se envían por correo, en el voto por anticipado se utilizan generalmente las mismas urnas de votación que las de las elecciones. El plazo para ejercer el voto por anticipado varía de estado a estado, pero a menudo se ofrece entre 10 y 14 días antes de las elecciones y por lo general concluye el viernes o sábado inmediatamente anterior a la jornada electoral.
Según los expertos, el voto por anticipado no ha beneficiado a un partido más que a otro, y la mayoría duda que el aumento de votantes que ejercen el voto por anticipado afecte los resultados de las campañas de medio término, debido a que quienes votan por anticipado tienden a ser más partidistas; por tanto, es poco probable que se dejen influir por las actividades al final de una campaña o los debates. Sin embargo, a algunos votantes probablemente les guste la comodidad del voto por anticipado y no tener que esperar en largas colas ni escuchar a los trabajadores de las campañas.

El día de las elecciones no es día feriado, lo que significa que la mayoría de los votantes tienen que ir a trabajar o a sus centros de estudios ese día. Otros prefieren votar por correo porque pueden tomarse tiempo para investigar los temas mientras rellenan la papeleta. El voto por anticipado también permite a los 1,4 millones de efectivos militares estacionados en el extranjero, sus 400.000 familiares, y millones de ciudadanos estadounidenses residentes en el extranjero emitir su voto. Estas categorías de electores podían antes emitir su voto por correspondencia, pero ahora tienen más opciones para ejercer su derecho al voto.

El aumento del voto por anticipado y el voto por correspondencia ha creado nuevos desafíos para las campañas. Los gestores de campaña puede que tengan que aplicar antes las estrategias que se utilizan para influir en el votante indeciso en los últimos dos o tres días antes de las elecciones.

EL FEDERALISMO Y LAS ELECCIONES

Al igual que en otros países del mundo, la gestión y operación de las elecciones en Estados Unidos son actividades descentralizadas.

De conformidad con la Constitución de Estados Unidos, los poderes se dividen entre el gobierno federal y el gobierno de los estados. Este sistema, denominado federalismo, otorga a los estados cualquier autoridad que no asigne específicamente al gobierno federal.

El gobierno federal establece las normas nacionales para el correcto desarrollo de las elecciones, pero los procedimientos según los cuales el ciudadano emite su voto –como por ejemplo las máquinas de votación, los centros electorales y el horario de éstos– los establecen cada estado por su cuenta.

MÉTODOS DE VOTO

Los estados son responsables de decidir el método que utilizará el elector para emitir su voto. Por ejemplo, los votantes de Oregón aprobaron una iniciativa que exige que todas las elecciones se decidan por voto por correspondencia. En otros estados, los funcionarios designados son responsables de decidir qué tipo de tecnología se utilizará en los centros electorales para la votación.

Los expertos políticos dicen que las papeletas, única técnica de voto existente durante los primeros 100 años del derecho al voto en Estados Unidos, siguen siendo de uso frecuente. Pero a la papeleta se le han sumado opciones de tecnología cada vez más avanzada:

· Las máquinas de palanca mecánica permiten al votante elegir a los candidatos que figuran en la papeleta tirando de una palanca para seleccionar a un candidato. Un mecanismo registra el voto y los trabajadores electorales hacen el cómputo de votos –en presencia de testigos– cuando cierran las urnas.

· Las tarjetas de perforar permiten al elector perforar agujeros que indican su selección en una tarjeta de papel que se introduce en un lector de computadora para registrar el voto.

· Con los escáneres ópticos, una tecnología que se ha utilizado durante décadas para realizar la puntuación de exámenes estandarizados, se le da al votante un papel y un instrumento especial con el que rellena una caja o un óvalo o marca con una flecha su selección de candidatos. Una computadora lee y registra el voto.

· El voto electrónico, o tecnología de grabación directa (DRE), permite al votante seleccionar a candidatos que figuran en una papeleta pegada a la máquina de votación o que aparecen en la pantalla. El votante elige al pulsar un botón o tocar la pantalla, y a continuación pulsa el botón “Votar” para depositar su voto en la computadora.

VOTO POR INTERNET

Para que la comodidad de la tecnología electrónica esté a disposición de todos los votantes que residen en el extranjero, el presidente Obama firmó la Ley MOVE (Military and Overseas Voter Empowerment Act – Ley de habilitación de electores militares y electores residentes en el extranjero).

Promulgada en octubre de 2009, esta ley exige a los estados el envío de papeletas por correo por lo menos 45 días antes de las elecciones, para que se reciban a tiempo para poder incluirse en el cómputo de votos, y también exige que se ofrezcan medios electrónicos para solicitar y enviar las papeletas de voto en ausencia.

En consecuencia, en las elecciones de noviembre, 33 estados y el Distrito de Columbia ofrecerán alguna modalidad de voto por Internet a sus ciudadanos residentes en el extranjero. Alrededor de la mitad de estos permitirán la devolución por fax o correo electrónico de la papeleta. En estos casos, la papeleta de voto por correspondencia puede solicitarse, enviarse, depositarse y ser devuelta el mismo día de las elecciones, lo cual facilita el voto para muchos de los aproximadamente seis millones de ciudadanos estadounidenses que residen en el extranjero.
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